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PREÁMBULO 
 
La Universidad de Huelva tiene como uno de sus propósitos fomentar las 
iniciativas emprendedoras y promover las capacidades de emprendimiento entre 
los integrantes de la comunidad universitaria: estudiantes, personal investigador 
y personal de administración y servicios (PAS). 
 
La Universidad de Huelva cuenta con una unidad dedicada al fomento del 
emprendimiento (al margen de la mejora de la empleabilidad en términos 
generales), que sitúa a la Universidad como parte esencial del ecosistema 
emprendedor de nuestro entorno territorial. A ella corresponde la función de 
coordinación transversal entre la comunidad universitaria como parte de una 
estrategia general de emprendimiento. El distintivo “startup de la Universidad de 
Huelva” contribuirá a completar el escenario de emprendimiento UHU.  
 
Un paso importante para el fomento de las iniciativas emprendedoras en el 
interior de la institución ha sido la aprobación reciente del Reglamento de 
creación de empresas de base tecnológica y “spin-off” el 16 de noviembre de 
2021. Estas empresas se conciben como entidades de derecho privado surgidas 
en el seno de la Universidad y participadas por su profesorado investigador 
principalmente, que se caracterizan por basar su actividad en la explotación de 
nuevos procesos, productos o servicios a partir de resultados de investigación 
generados en la propia Universidad. 
 
Sin embargo, el Reglamento ya citado no permite ser promotores a todos los 
integrantes de la comunidad universitaria. 
 
Por ello, y siendo conocedores de las numerosas ideas empresariales que tienen 
lugar en el ámbito universitario y que no pueden ser consideradas como 
empresas de base tecnológicas o spin-off conforme al Reglamento 
anteriormente indicado, bien por la composición de su equipo promotor o bien 
porque la actividad en la que se basan no procede de resultados de su 
investigación, se impulsa el presente Reglamento para la creación de startup y 
uso del distintivo “Startup de la Universidad de Huelva”. Ello permitirá fomentar 
la creación de nuevas empresas innovadoras que contribuyan al valor 
económico y social de su entorno, favoreciendo la creación de más empleo. 
 
Se trata, pues, de una norma necesaria, en la medida en que se regula un 
espacio que había quedado fuera de la ordenación anterior, completando de 
forma proporcional el correspondiente bloque normativo de la Universidad de 
Huelva.  
 
El Consejo de Gobierno, de acuerdo con la competencia que le reconoce el 
artículo 19.x) de los Estatutos de la Universidad, aprueba el presente 
Reglamento. 
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CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación 
 
1. El presente reglamento tiene por objeto establecer el procedimiento para la 
creación de empresas bajo la denominación de “Startup de la Universidad de 
Huelva”, así como el procedimiento para otorgar el derecho de uso por parte de 
empresas de dicho distintivo.  
 
2. Esta normativa será de aplicación a empresas que hayan sido promovidas por 
miembros de la Universidad de Huelva y no tengan la condición de empresas de 

base tecnológica o spin‐off de la Universidad de Huelva, conforme a la normativa 
aprobada al efecto por la Institución. 
 
Artículo 2. Delimitación conceptual 
 
A los efectos de la aplicación de este reglamento, se considerará “Startup de la 
Universidad de Huelva” a aquellas empresas de carácter innovador, basadas en 
el conocimiento, participadas por personas emprendedoras de la Universidad de 
Huelva, que no cumplan con los requisitos para ser reconocidas como empresa 

de base tecnológica o spin‐off de la Universidad de Huelva y que obtengan la 
autorización para el uso de del distintivo “Startup de la Universidad de Huelva”. 
 
Las personas emprendedoras de la Universidad de Huelva deberán ostentar la 
condición de promotor/a de la empresa de acuerdo con el artículo siguiente. 
 
Artículo 3.  Personal promotor de la empresa 
 
Podrán ser personas promotoras de las empresas sujetas a este Reglamento los 
siguientes miembros emprendedores de la comunidad universitaria: 
 
a) Estudiantado matriculado en alguna de las titulaciones oficiales de la 
Universidad de Huelva.  
b) Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Huelva.  
c) Personas egresadas de la Universidad de Huelva que hayan finalizado sus 
estudios de grado o posgrado en los últimos tres años. 
d) Personal Docente o Investigador de la Universidad de Huelva sin vinculación 
permanente que ocupe plaza prevista en RPT mientras persista la vinculación.   
 
 
Artículo 4. Requisitos  

Para que una iniciativa empresarial obtenga la autorización para su constitución 

como “Startup de la Universidad de Huelva”, así como para el uso de dicho 

distintivo debe cumplir cada uno de los siguientes requisitos:  
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a) Que sea una empresa legalmente constituida que realiza una actividad 

empresarial de carácter innovador y basada en el conocimiento originado por la 

propia Universidad de Huelva.  

 b) Que esté participada en más del 50% por personas emprendedoras de la 

Universidad de Huelva, tal como se definen en el presente reglamento, en el 

momento de solicitar el reconocimiento de la iniciativa empresarial como “Startup 

de la Universidad de Huelva”. 

 c) Que al menos una de las personas promotoras haya participado de algunas 

de las acciones formativas que el Servicio de Empleo y Emprendimiento de la 

UHU considera “claves” en materia de emprendimiento.   

 d) Que suscriba con la Universidad de Huelva un Acuerdo de Colaboración, 

según lo señalado en el Artículo 9 de este Reglamento. La Universidad acreditará 

el cumplimiento de estos criterios a través de una comisión de seguimiento 

promovida por el Servicio de Empleo y Emprendimiento, conforme a este 

Reglamento y las demás normas que resulten de aplicación. 

 

Artículo 5. Competencias en la promoción y asesoramiento en la creación 

de empresas 

Corresponde al Vicerrectorado con competencias en emprendimiento, a través 

del Servicio de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA), las funciones de promoción 

y asesoramiento a lo largo del procedimiento de creación de empresas derivadas 

de la Universidad de Huelva en sus diversas modalidades (con la excepción de 

las consideradas Spin Off o empresas de base tecnológica), sin perjuicio de 

contar con el apoyo de otras unidades o servicios de la propia Universidad, y la 

colaboración de entidades externas. 

 

CAPÍTULO II 

 PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL DISTINTIVO “STARTUP DE 

LA UNIVERSIDAD DE HUELVA”  

 

Artículo 6.  Solicitud para su reconocimiento  

1. Las personas interesadas en el reconocimiento de una empresa ya constituida 

con el distintivo “Startup de la Universidad de Huelva”, deberán presentar su 

solicitud, a través del registro de la Universidad de Huelva, de acuerdo con el 

procedimiento establecido en este Reglamento.  

2. La solicitud, dirigida al Vicerrectorado con competencia en materia de 

emprendimiento, deberá incluir:  
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a)  DNI de la persona solicitante y de resto del equipo promotor (si lo hubiere), 

con indicación de su vinculación a la Universidad de Huelva.  

b) En el caso de la existencia de promotores PDI o PAS, la manifestación de que 

cumplen la normativa sobre incompatibilidades o, en su caso, la petición de 

autorización para la prestación de servicios en la empresa o de excedencia.  

c) En el caso de estudiantado de la UHU o personas egresadas UHU, los 

documentos acreditativos de su condición.  

d) Documentos que acrediten la constitución y actividad de la empresa:  

‐ La escritura de constitución y los estatutos de la sociedad. 

‐ Tarjeta acreditativa del código de identificación fiscal (CIF) de la sociedad.  

‐ Justificación del alta en el impuesto de actividades económicas de la 

sociedad constituida. 

 ‐ Certificación o copia simple expedida por el Registro Mercantil de las 

cuentas anuales y balances de situación de los últimos tres años, o desde el 

inicio de la actividad si es más reciente. 

 e) Una memoria sobre la empresa que incluirá de manera detallada: 

 ‐ Descripción de la actividad de la empresa y de los productos o servicios 

que ofrece.  

‐ Descripción del mercado al que se dirige.  

‐ Descripción del carácter innovador de su actividad, de la relación con el 

conocimiento universitario y de la tecnología usada, si procede, en relación 

a las empresas que ya existen en el mercado. 

 ‐ Breve historial de cada uno de los miembros del equipo promotor.  

‐ Número de trabajadores/as.  

f) Un documento con el Plan de acción de la empresa en los próximos 2 años 

indicando los principales hitos u objetivos a lograr y los recursos requeridos para 

ello. 

g) El compromiso de la firma de un Acuerdo de Colaboración con la Universidad 

de Huelva por parte del representante legal de la empresa. 

El Vicerrectorado con competencias en emprendimiento podrá requerir la 

aportación adicional de otros documentos que se consideren necesarios para 

evaluar la solicitud. Para la preparación de la solicitud, las personas solicitantes 

podrán contar con el asesoramiento del Servicio de Empleo y Emprendimiento 

de la Universidad de Huelva. 
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Artículo 7. Startup de nueva creación con distintivo desde su origen 

En caso que alguno de los usuarios contemplados en este reglamento pretenda 

la creación de una empresa, podrá con carácter previo a la misma contar con el 

asesoramiento para que en el momento de su creación ya pueda disponer de la 

consideración como “Startup de la Universidad de Huelva”. Para ello, deberá 

realizar idénticos trámites, que se concretarían de la siguiente manera:   

a) La propuesta de creación de la empresa será presentada por la persona o 

equipo promotor en el Vicerrectorado con competencias en emprendimiento, a 

través del Servicio de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA). 

b) La propuesta de creación de la empresa deberá ir acompañada de la siguiente 

documentación: 

1. Plan de empresa. 

2. Propuesta de Estatutos de la empresa. 

3. Memoria descriptiva de los resultados que se desean explotar 

comercialmente a través de la empresa  

4. La propuesta de distribución del capital social entre los inversores.  

5. La propuesta de nombramiento del órgano de administración.  

c) Transcurrido un año desde el inicio de la actividad, los promotores deberán 

aportar idéntica documentación que la señalada en el artículo 6 del presente 

reglamento para la renovación del distintivo “Startup de la Universidad de 

Huelva” 

 

Artículo 8. Evaluación y autorización 

1. El Vicerrectorado con competencias en emprendimiento, a través del Servicio 

de Empleo y Emprendimiento (SOIPEA), realizará un análisis previo sobre la 

solicitud y emitirá un informe sobre:  

 

a) La concesión de autorización para utilizar la denominación “Startup de la 

Universidad de Huelva”, atendiendo al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 4 de este reglamento.  

 

b)  El contenido del Acuerdo de Colaboración entre los promotores y la 

Universidad de Huelva.  

2. A la vista del informe emitido, una Comisión formada por las personas 

designadas por los Vicerrectorados con competencia en Emprendimiento y en 

Transferencia del Conocimiento decidirá sobre el reconocimiento de la iniciativa 

empresarial como “Startup de la Universidad de Huelva”. Se deberá contar 

igualmente con informe jurídico favorable desde Secretaría General. 
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3.  Dicho reconocimiento tendrá vigencia mientras las empresas cumplan los 

requisitos establecidos en este reglamento, así como lo establecido en el 

Acuerdo de Colaboración que se regula en el siguiente artículo, o hasta cuando 

la Universidad, de forma motivada así lo considere.  

4. En el caso de las Startup de nueva creación con distintivo desde su origen, el 

mismo deberá renovarse al año desde el inicio de la actividad, tal y como se 

señala en el artículo 7 c) 

5. En caso de que la decisión de la Comisión sea negativa, la persona solicitante 

podrá interponer un recurso de alzada ante el Rectorado en el plazo de un mes 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Púbicas. 

 
CAPÍTULO III 

ACUERDOS ENTRE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA Y LA EMPRESA E 

IMAGEN CORPORATIVA 

 
Artículo 9. Acuerdo de Colaboración 
 
1. Para que una empresa tenga derecho al uso del distintivo “Startup de la 
Universidad de Huelva” será obligatorio, en todo caso, la firma del Acuerdo de 
Colaboración entre la Universidad y los promotores de la empresa o del proyecto 
empresarial.  
 
2. El Acuerdo de Colaboración regulará los siguientes aspectos: 

 
a) Contrato de licencia de uso de la marca citada 
 
b) Las condiciones de uso –en su caso- de determinadas infraestructuras, 
espacios y servicios de la Universidad de Huelva por parte de la empresa, de 
conformidad con las normas que lo regulen y de la disponibilidad de cada 
momento y, en particular, con el informe de los departamentos, grupos, centros 
o institutos universitarios de investigación que pudieran estar implicados. En su 
caso, dicho informe sería solicitado por el Vicerrectorado con competencia en 
emprendimiento de acuerdo con el procedimiento de evaluación previsto en el 
artículo 8.1. 
 
c) Las condiciones de participación y colaboración de la empresa en las 
actividades y programas promovidos por la Universidad de Huelva relacionados 
con el emprendimiento y el sector de actividad de la empresa.  
 
d) Las acciones de formación y apoyo que en su caso se diseñen para la 
promoción de las propias “Startup de la Universidad de Huelva”. 
 
e) La revisión anual de las condiciones para el mantenimiento del derecho de 
uso de las marcas.  
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f) Cualesquiera otros aspectos que se consideren de interés 
 
 
Artículo 10. Contratación preferente de estudiantes y personas egresadas 
de la Universidad de Huelva 
 
1. Las empresas “Startup de la Universidad de Huelva”, en el curso de su 
actividad, procurarán contratar de manera preferente a estudiantes y personas 
egresadas de la Universidad de Huelva, facilitándoles su inserción en el mercado 
laboral. 
 
2. Igualmente, procurarán recurrir, de forma preferente, al Servicio de Empleo de 
la Universidad de Huelva para la búsqueda de profesionales para el desarrollo 
de sus actividades, a través de su agencia de colocación. 
 
Artículo 11. Imagen corporativa de las UHU startup  
 
1. La Universidad de Huelva otorgará a las empresas solicitantes una licencia de 
uso no exclusiva, no sublicenciable y no transmisible de la imagen corporativa y 
de la denominación “Startup de la Universidad de Huelva”, a los efectos 
exclusivos de su identificación como tal en el mercado. 
 
2. Las empresas “Startup de la Universidad de Huelva” deberán utilizar 
obligatoriamente la imagen corporativa y la denominación referida de forma 
asociada a su propia imagen corporativa, en las condiciones que se fijen en el 
Acuerdo de Colaboración, así como adoptar los cambios necesarios, en el plazo 
indicado por la Universidad, si se produjesen modificaciones durante el periodo 
de vigencia, a fin de que se preserven la uniformidad de la imagen y posibles 
cambios en la denominación. 
 
3. El uso de la imagen corporativa y del distintivo no supondrá en ningún caso 
que las empresas actúan en nombre de la Universidad de Huelva, ni que ésta 
avale sus actividades empresariales. 
 
4. La Universidad podrá requerir, motivadamente, el cese inmediato en el uso 
del distintivo objeto de reglamentación cuando la utilización indebida por la 
empresa pudiera causar daño a la imagen de la institución universitaria. 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES  
 
PRIMERA. Registro de Empresas “Startup de la Universidad de Huelva” 
La Universidad de Huelva mantendrá un registro de las empresas con tal 
consideración.   
 
SEGUNDA. Aprobación de modelos normalizados 
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Asimismo, la Universidad de Huelva elaborará los modelos de documentos y 
contratos que se estimen necesarios para facilitar el cumplimiento de sus 
obligaciones por las personas interesadas.  
 
DISPOSICIONES FINALES 
 
PRIMERA. Desarrollo reglamentario. 
El desarrollo de este Reglamento se llevará a cabo mediante Instrucción rectoral.  
 
SEGUNDA. Entrada en vigor  
Esta normativa entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Universidad de Huelva. 


